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SUSPENDE OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE CAMBIO DE DESTINO PARA EL AREA COMUNAL

     Núm. 750.- Lo Barnechea, 25 de Agosto de 1994.- Vistos y teniendo presente,
carta de 22 de Diciembre de 1993 dirigida a esta Alcaldía firmada por vecinos de la
comuna y mediante la cual solicitan la suspensión, entre otros, de otorgamiento de
Permisos de Cambio de Destino para toda el área comunal de Lo Barnechea; Acuerdo
adoptado por el Concejo Municipal en sesión de 8 de Marzo de 1994; Oficio Ord. Alc.
Nº 118 de 14 de Marzo de 1994 que solicita la aprobación de la Secretaría
Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo para estos efectos; Oficio
Ordinario Nº 1.501 de 30 de Mayo de 1994 de la Secretaría Ministerial Metropolitana
de Vivienda y Urbanismo, que informa y aprueba en general lo solicitado; Avance y
cronograma del Plano  Regulador Comunal en estudio; Oficio Ord. Nº 2.235 de la
Secretaría Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo de 5 de Agosto de 1994;
lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones;
Artículo 3º, letra b) y c) y 4º, letra j) de la Ley Nº 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades; y en uso de las atribuciones que me confiere el
artículo 56 de la citada Ley Nº 18.695, 
     D e c r e t o:

     Suspéndase, por el plazo de tres meses, contados desde la publicación del
presente Decreto en el Diario Oficial, el otorgamiento de Permisos de Cambio de
Destino para toda el área comunal de Lo Barnechea.
     Publíquese por una sola vez el presente Decreto en el Diario Oficial y Diario
La Nación.

     Anótese, comuníquese, publíquese y archívese.- Eduardo Cuevas Valdés,
Alcalde.- Luis E. Valenzuela Candela, Secretario Abogado Municipal.
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